

EXTERNO TESTAMENTO 

 

FACUNDO DOS SANTOS, otorga testamento solemne abierto por el cual de ser legalmente posible dispone:

1) Hacer un legado de usufructo de su casa ubicada en Montevideo, padrón 2000,  en forma conjunta a favor de sus amigos Ana y Jorge, y quiere prohibir el acrecimiento.
2) Nombrar albacea con tenencia de bienes a Pablo Ferrer y lo quiere eximir de rendir cuentas de su administración. Asimismo lo autoriza a delegar funciones en persona de su confianza.
3) Hacer un legado de género a su sobrino Juan Martín, sometido a condición suspensiva.
4) Hacer un legado de especie a su amigo Raúl Ponce, sometido a condición resolutoria.

De ser posible se utilizarán los siguientes testigos, en su orden:

a) Ana Ramos, amiga de la legataria Maria Luisa. B) Mario Saralegui, de 16 años de edad; c) Arturo Silva, amigo de la infancia; d) Fernando Rosas, que no puede firmar; e) Marcia Castro, empleada de la escribania. F) Jacinto Palermo, eclesiástico de la iglesia a la que asiste el testador. G) Josefina Ramos, de 21 años de edad.


 
EN TODOS LOS CASOS EL ESTUDIANTE DEBERÁ:

1) Fundamentar al margen las soluciones adoptadas.
2) Utilizar los testigos de acuerdo al orden establecido, y en caso de ser insuficiente el número de testigos propuestos, deberá suponer otro u otros hasta alcanzar el número necesario.

 





